
ÍNUM. 693. SOíüA.=MIEUCOLfeS 26 DE ENERO DE 1881 UNA PESETA. 

BOLETIN DE VEHTAS 
DE BIENES NACIONALES ^Wí% 

DE LA PROVINCÍA DE SORIA. 

Por d i s p o s i c i o Q M Sr. h k de la Administración econóraica de Hacienda pública de esla proviní 
cia, y en vii lud de las leyes de \ d de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, se sacan á pública su 
basta en el día y hura que se dirá las fincas sigineutesi 

Remate para el dia 8 de Marzo de 1881. 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Salas Consisloriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia de la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo dia y hora en la 
villa y corle de Madrid y Almazán, por radicar 
la finca en su partido. 

Partido de Almazán. 

Rústica .=Mayor cuantía—Cabildo Catedral de 
Sigüenza. 

Triinera subasta en quiebra por falla de pago del 
primer plazo. 

Número ^ inventario —Lote 
segundo del terreno lilulado la Cotilla.— 
Un prado, parte del mismo roturado, 
en su mayor parte de primera calidad 
y regadío eventual^ y lo restante en se
cano de segunda^ sito eo la jurisdicción 
de Monúx, distante de él unos 900 me
tros á la región Oeste, poblado de matas 
ralizas de espino con abundantes pastos, 
que linda Norte lote primero de la Co
tilla, guardando el ribazo y camino que 
de Monúx conduce á Almazán, en las 
inmediaciones al lado Oest^; Sur lote ter^ 
cero de la Golilla, guardando la prade
ra; Este colada del camino de Perdices 
y propiedad de Venancio Garijo, y Oeste 
propiedades particulares: mide 27 hectá
reas, 4 áreas y 60 centiáreas, equivalen
tes á 4̂  fanegas de márco nacional. Se 
ha fijado en Moñúx anuncio para la 

subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 4^0 pe
setas graduada por los peritos, en 9000 
pesetas, deslindada por el práctico Ramón 
la Peña, y tasada por el Agrimensor de 
la Hacienda D. Zacarías Benito Rodríguez 
en 10000 pesetas, tipo. 

NOTA. E l comprador de este prado 
tendrá derecho al corral y cubierto des
tinado para el descanso de los ganados 
que pastan en el mismo, por estar i n 
cluido en la medida y tasación. 

Esta finca fué subastada en 2 § de J u 
nio últ imo y adjudicada en 31 de Julio 
siguiente en la cantidad de 54.002 pe
setas, á favor de D. Justo Zamora y Sa 
linas; y por no haber satisfecho el pago 
del primer pl¡azo, se saca en quiebra por 
el tipo de su tasación, que fué el de 
10 000 pesetas, quedando el rematante 
D. Justo responsable al importe que re
sulte de ménos en esta subasta, de las 
54 002 pesetas en que fué subastada y 
adjudicada. 

A D V E R T E N C I A S . 
1/ No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
Con la obligación de que el rematante ha de 

presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene este Boletiu, consignarán 
ó depositaran previamente el 5 por 100 de la can -
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero ó instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 



Artículo 1.° de la ley de 11 de Julio 4Q 1818.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuautía de su precio, se enajena
rán eo adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. 

Art . 2.° de la misma ley.—Se exceptúan úni
camente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fiocas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de los 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

4 / Según resulla de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provioda, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por íalta de sus ca
bidas señaladas , ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicia l , según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de na mes. se considerará 
con™ poseedor, para los efectos de este articulo. 

6. ' El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes d é l a voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

7. * Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ícu
los 4.° y 5.° del lleal decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 

1 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
do Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Eslado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1863, pero cuyos remates se hayan verifi
cado ó se verifiquen después de 31 de diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pígo del 
impuesto sobre derechos reales y Irasnusu n de 
bienes establecida en el párrafc nndécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra 6'de la ley ue Tresu-
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los ces ioní i ios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condicioces 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer hi legislacicn des-
amortizadora, extendiéndose este bjeiieficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

11 . Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial , según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 
I .1 Se considerarán como bienes de Corpora^ 

clones civiles, los de Propios. Beneficencia eJns** 
truccion pública, cuyos producios no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que ba'o 
diferentes denominaciones corresponden á lo pro
vincia y á los pueblos. 

2 / Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu-

aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran j yos productos ingresen en las Caias del Eslado 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-° del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término al procedimiento, 
ámenos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8 / Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9.' En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

19. El pago del precio de todas las fincas del j 

íos del Secuestro del ex-lnfante D. Car los, los de 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen d i s l r u l m i o los 
individuos 6 corporaciones eclesiáslicíis, nialqiiie-
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías cohiti-
vas de sangre. 

Soria 25 de Enero de 1881 .=EI Comisio
nado Investigador de Ventas, Ramón Gi l Rubio, 

SORIA:=Imp. de D. Saturnino 1'. Guerra. 


